
FORMA AS4 

C;.. Ø 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(1W) (f 

-41  
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11512018 Y 
SUS ACUMULADAS 116/2018, 117/2018, 119/2018 Y 
120/2018 

PROMOVENTES: 	DIVERSOS 	SENADORES 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis MaríatAguiJ r  Morales, instructor.en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
Expediente 	de la 	acción 	de 	inconstitucionalidad 	115/2018, 53453, 53454, 53651 
promovida por quienes se ostentan como diversos Senadores y 53766 
integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de 
la Unión, y sus acumuladas 116/2018, promovida por quienes s- 
ostentan como diversos Senadores integrantes de la Sexagésima 
Cuarta Legislatur del Congreso de la Unión; 11912018, promovida 
por quienes se o tentan como diversos Diputados integra pde 
la Sexagésima uarta Legislatura del Congreso de la 	y 
120/2018, 	promovida por. diversos 	Diputados 	integrantes 	e 	la 
Sexagésima Cuatfta Legislatura del Congreso de la Unión. 

Demandas de ación de -inconstitucional ¡dad re 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

Ciudad de 

Vistos los 

curso, en los q 

autos de Presidencia dé"siete y diez de enero del año en 

ue respectivamet e radicaron y se ordenó la acumulación 

México, a diez de ener 

ep la Oficina de Certificación 

steR) 

dos mil diecinueve. 

de los medios de control constitucal que se precisan a continuación: 

A) Acción de inconstit5paÍidad 115/2018, promovida por quienes se 

ostentan como diversos Se"ridores integraites de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congr-so de la Unión, en la cual impugnan: "Decreto por el 

que se reforma el a t' u/o 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, emitido mediante el Decreto publicado en el DOF el pasado 

viernes 30 de roviembre de 2018."; 

B) Acción de inconstitucionalidad 116/2018, promovida por quienes se 

ostentan comc diversos Senadores integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso de la Unión, en la que impugnan: "Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 

pasado viernes 30 de noviembre de 2018."; 

C) Acción de inconstitucionalidad 119/2018, promovida por quienes se 

ostentan como diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE  INCONSTITUCIONALIDAD  115/2618 
Y SUS ACUMULADAS 116)2018, 11712018J  19101j0/1 

Legislatura del Congreso de la Unón, en la cUal impugnan: "El Decreto por,  

el que se reforman los artículos 4c., primer y segundo parra fos; 6o.; 8°., 

segundo párrafo; 1 4, primer párfo; 16, seundo pánrafo 17 Bis, primer 

párrafo, y las fracciones 1, II y III, ei SU párrafó y los actuales incisos b), c y 

d); 20, 26,-  27; 28, fracción XI,-  29, tracción XV; 31, fracciones II, iii, V, Vii, y 

se recorren las actuales XXXIII y )XXlVÇ para pasar a ser )(Xl y XXXII, 3 

en su párrafo y las fracciones 1 e inciso c), III, IV y XIII; 32 ¶is fracciones 1, 

II, IV, y, VII, XIII, XVI, XXV, XXV/ XXIX, XXXI y XXXIV; 13, fracciones X, 

XVII, XVIII, XXI y XXV; 34, fracciones IV, 'V, VII, IX, X(, XV, XVI, XXI, 1XX1V, 

)XVll y XXX,-  35, fracción XXI, inc/sos o9 y e); 37, fracciones 1, II, IV, y, VIII, 

IX, Xi, Xii, XV, XVII, XX, XXI, XXII , XXIV; 38, fracciones lii, VIII, XXX y XXX 

Bis; 39, fracciones 1, II, VI, X y X; 40, fracción XVIII; 41, fracción 1, en su 

párrafo y el inciso c); 41 Bis, frabqones 1, III, IV, inciso b), Vi, IX, X, XI, XII, 

XV y XIX, 43, fracción VII, segundo párrafo y 43 Bis, pn'mer párrafo; se 

adicionan un tercer párrafo y las fracciones 1, II y III al artículo 8c.; lo 

incisos b), recorriéndose los actuales en su orden, y f,} a I fracción III riel 

artículo 17 Bis; un artículo 17 Te17 un arUcuo 30 Bis; las fracciones XXII, 

XXV, XXVI, XXVII y XXVIII al artcuk) 31; Is fracciones VI, XVII, XVII 

XIX, XX y XXI, recorriéndose la actual XVI,, para pasa!-  a ser XXII, al artículo 

32,» las fracciones XXXVI y XXX\/iIl al artícuh 32 Bis, las fracciones XXII y 

XXIII, recorriéndose la actual XXII, para pasar a ser XXIV, al artículo 35,' un 

fracción V Bis al artículo 37, las fracciones X, Xll, XIV,  XVII, XVIII, XIX,  XX 

XXI, XXII, XXVI, XXXI, XXXII y »XIII, recorriéndose la a tual XXXI, para 

pasar a ser XXXIV al artículo 8; las fraçciones )(XIV XXV y XXVI,, 

recorriéndose la actual XXIV, para pasar a ser X<'Vli, al artículo 39,' las 

fracciones )(1X, )<X y XXI, recorriérldose la actual XIX, para i asar a ser XXI!, 

al artículo 40: un inciso d) a la fracióri 1, recorriéndose los ctuales d) y e), 

para pasar al ser e) y f), las frcbiones XII bis, XXII, XXI 1, XXV, XXVI y 

XXVII, recor,4iéndose las actuales, XXII y X)ill, para /:)asr a ser XXIV y 

XXVIII, al artículo 41,' las fracciores XXIV, XXV y XXVI, ecorriéndose I 

actual XXI V, para pasar a ser XXVII, al arículo 41 Bis y, se deroga la 

fracción XXVI del artículo 34, de la Ley crgánica de I Administracióñ 

Pública FedeaI publicado en el Dirio Oficial le la Federación' el pasado 31 

de noviembre de 2018. 
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Lo anterior es así atento a la circunstancia de que el 

dictamen de mérito fue aprobado es el resultado de un 

procedimiento viciado, que impidió el cumplimiento de las 

formalidades del procedimiento establecidas en la ley 

orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

romo el, Reg7amentode la Cámara de Diputados, que fue 

n del Dictamen impugnado, vulnerándose los principios de 

representativa, fundamentalmente el principio deliberativo 

al de lasactiviqades de cualquier Asamblea democrática. 

la impugnación total del Decreto por los vicios al 

procedimiento legislativo, también se solicita la invaIid:y lo individual de 

los preceptos normativos que se precisarán en el capítulo de Conceptos de 

Violación de la presente demanda de Acción de 1 	.titucionalldad.", y 

D) Acción 	inconstitucionalidad 120/2018, pr.movida por quienes se 

diversos Diputados integra',-. de la Sexagésima Cuarta 

ongresó de la Unión, en la qu- impugnan: "De conformidad 

¡do en el inciso a) de 	acción II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Un¡ .s Mexicanos (sic), se demanda la 

Invalidez (sic) le una ley feder.ntenida en el Decreto por el que se 

reforman, adicinan y derogan diversas disp6siciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública F,dej-aI; publicado en el Diario Oficial el viernes 

30 de noviemb e de 2018, en concreto en lo relativo a la modificación de la 

fracción XXI, d1 artíc • 33 

Con funda 

Constitución P 

ento e os artículos 105, fracción II, incisos a) y b) 1,  de la 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12,  11, párrafo 

'Constitución  Polític de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ). 
II. De las acciones d inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, en contra de' leyes federales; ( ... ). 
b) El equivalente al trinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales 
o de tratados internac onales celebrados por el Estado Mexicano; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria ¿le las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprenia Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, ls controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccione 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición epresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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primero3, en relación con el 594,  60, 61, 62, párrafo prirner 

primero8, de la Ley Reglamentara de las Fracciones 1 

y 64, párrafo 

II del citado 

precepto constitucional, se tiene pÓr presentaios a los proriloventes con la 

personalidad que ostentan" y se admiten a trámite las- acciones de 

inconstitiicjonadad que hacen: valer, sin perjuicio de os motvos de 

improcedencia que e puedan adyertir de manera fehaciente 

dictar sentencia. 

En este orden de ideas, sé tienen por designados 

Cal momento de 

autorizados y 

  

delegados, señalados los dornicilio que, respectivamente, inlican pEtra oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas corno pruebas las 

documentales, que acompañan, oon las cuales deberán formarse los 

respectivos cuadernos de priuebs. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, prrafo tercerc10,  11, párrafo 

3Artículo II. El actor, el demandado y, en su cao, el tercero irtresadodeberán cc rnparecer ajuicio por 
conducto dé los funcionarios que, en término de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de k representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en coritrarid. ( ... ). 
4Ártículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aolicarn en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción: de inconstitucinalidad será de treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que a ley 	tratado iriternack nal impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá. 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazs, todos los días son hábiles. 
6Artículo 61. La demanda por la que se ejercita 14 acción de incoistitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firrias de los prornoventes; 
II. Los órganos legislativos  y ejecutivo que ubierari emitid y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame, y el medio oficial nque se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados , en su caso, los derechos humanos. 
consagrados en los tratados internacionales de, los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7Artículo 62. En los casos previstos en los iiicios a), h), (i) y ) de la fracción II el artículo 105 de a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se eje cite la acción deberá, 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes 
órganos legislativos. ( ... ). 
8Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conformé al:artículo 24, 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prveridrá al demandante Ó a SLIS reresentantes comuriles! 
para que hagan las, aclaraciones que correspondan dentro del p 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganc's legislativos q 
ejecutivo que la hu1 biere: promulgado, para que dentro del plaz 
contenga las razones y fundamentos tendientes á sostener la val 
improcedencia de l aacción de inconstitucionaUdad. Tratándose d 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto 
9En términos de las documentales que exhiban 
con el artículo 88 dé¡ Código Federal de Proced 
Artículo 88. Los hechos ,notorios pueden ser mv 
probados por las partes. 
laLeV  Beglarnentaria delas Fracciones ¡y II de Artículo 105 cl la  Constitución Federal 

rtículo4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír 
recibir copias de traslado. 

si el escrito en C1U se ejercita la acción 

lazo de cinco días. 
hubieren emitido 

D de quince días ri 
idez de la norma gc 
el Congreso de la Li 

en este artículo. (...). 
ara tal efecto al ser un hecho ntorio de conformidad 
mientes Civiles, que establece lo iguiente: 
cados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 

Lina vez transcurrido 
la norma y el órgano 
ndan un informe que 
neral irn pugnada o la 
nión, cada una de las 

iotificaciones, impc nerse de los autos y 
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segundo" y  32, párrafo primero 12, en relación con el 59 de 

la ley reglamentaria de la materia, así como 28013 y 30514 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 62, párrafo 

ley reglamentaria de la materia, se tienen por designados 

.ntescomunés: 

de inconstitucionalidad 115/2018 a los Senadores Miguel 

hong, Miguel Ángel Mancera Espinoza, Dante Delgado 

ho Alvarez ¡caza Longoria. 

de incontitjcionah¡dad 116/2018 a lo 

ong, Miguel Ángél Mancera Espinoza y Emilio Álvarez ¡caza 

e inconstitucionalidad 119/2018 a los Diputados Juan 
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nadores Miguel 
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"Artículo ll.( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninsuna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior sin embargo, por medio de of 	sodrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas r *W pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos 'revistos en esta ley. ( ... ). 
12 Artículo 32. Las pru-bas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con ante ioridad, sin perjuicio de .i'se haga relación de ella en la propia audiencia y  se 
tenga como recibida e ese acto, aunque no -ka  -stión expresa del interesado. ( ... ). 
13Códi'o Federal de rocedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el pu o relativo a las o.-ciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se es devuelvan lo(ori. ales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando s- trate de planos, :.uemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamen:e; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribun. 	- ¡mente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar copias de ello t sue se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que 
nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue rsuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposidión a los documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en1  el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en 
que se termine, ponierdo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
14Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaiones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicbs. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
151Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 62. ( ... ). 
La parte demandante., en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus intégrantes, quienes actuarán conjunta o' separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de ccncluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Juticia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como paa que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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Carlos Romero Hicks, René Juárez Cisneros, lzcóatl Toriatiuh Bravo Padilla 

y Ricardo Gallardona Cardona. 

4) Acción de inconstitucionalidad 1.2012018 a los Diputados María 

Alemán Muñoz Castillo y Enrique Ochoa Reza. 

En cuanto a la petición de los promoveñtes para que SE) les permit 

imponerse de los autos, incluso por Medios, electrónicos cornos on cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, há.gase de su conqcim¡cinto clUe, 

considerando que la anterior sol icitudprácticarnente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuercia, a fin de garantizar la 

adecuada defensa de las autoridades y preservar la Eficacia de los 

derechos fundamentales de defensa efectiva de oposición a la publicidad 

de datos persónales, así corno de os bienes constit,ucional€s que justifican 

la reserva de información, garantzacIos en los artículos , apartado A, 

fracción 116, y 16, párrafo sequndo17, de la. Constitución Fedral, y derivado 

de una interpretación armónica de aquellos deechos y bien€s, se autoriza a 

los prornoventes para que hagan uode cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte apto paira reprducir el cor tenido de las 

en . las 	acciones 	de 

inconstitucionál¡dad i1/2018, 116/2018 y 120/20118; excepto las de 

carácter confidencial o reservadQ que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa. 

En relación con lo anterior, e apercibe a las referids autoridades 

que en caso 
1 

de incumplimiento dé¡ deber de secrecía o del mal -Liso que 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ... ). 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Feeración y las entid 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguidntes principios y ha 

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidiad, órgano y orga 
Ejecutivo, Legislativo,  y Judicial, órganos autónonos, partidos políticos, ficleiconisos 
como de cualquier persona física moral o sindicto que reciba y  ejerza recursos pi 

sólo podrá ser res 
os que fijen las ley€.'s. En la interpretación 
blicidad. Los sujet( s obligados deberán 
des, competencia o funciones, la ley 

le inexistencia de la 

iles, al acceso, recti icacióri y cancelación 
nos que fije la ley, 1; cual establecerá los 
to de datos, por ¡azones de seguridad 

çer los derechos de 

actuaciones y constancias existentes 

e autoridad en el ámbito federal, i3statal y munic 
por razones de interés público y seguridad nacion 
de este derecho deberá prevalecer el principio 
documentar todo acto que derive del ejercici. dd 
determinará los supuestos específicos bajo los cuáles, procedrá la declaración 
información. (...). 
1 Artículo 16. (...). 
Toda persona tiene¡ derecho a la protección de sUs datos  person 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los térmi 
supuestos de excepción a los principios que rjan el tratamiel 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas o para prat 

pal, es pública 
al, en los térmir 
de máxima pi 

sus facult 

des federativas, en el 
;es: 
ismo de los Poderes 
j fondos públicos, así 
blicos o realice actos 
rvada temporalmente 

terceros. 
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de Transparen. 

se  incorporará 

solicitantes;  co 

a la informaciÓ 

través de los 

hubiéran sido a 

su naturaleza c" 

Esto, de cc 

.y 11, párrafos 

ley reglamente 

Procedimientos 

Por otra p 

de inconstituck 

vista a las cár 

Unión, así con 

que rindan su ¡ 

partir del siguie 

Esto, de conf; 

puedan dar a la información que reproduzcan por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal 

ia y Acceso á la Información Pública, por lo que dicho deber 

a lá esfera juídica tanto de las referidas autoridades 

o de la o de las personas que en su nombre tengan acceso 

contenida-en esté expediente y sus constancias afectas, a 

edioseléctrónicos cuyos usos se autorizan, aun cuando 

portadas alnedio:de control de constitu 

nfidencial o reservada. 

;nformidad con los artículos 4, párr4g@* ercero, 10, fracción 118, 

)rimero .y segundo, en relación con - 59, de la mencionada 

iria, así como 27819  'del 	-rido Código Federal de 

Civiles. 

rte, con copia simple 	escritos iniciales de las acciones 

)nalidad 115/2018 5  116/21183  119/2018 y 120/2018, dese 

naras de Diputay de Senadores del Congreso de la 

io al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para 

nforme dentel plazo de quince días hábiles, contados a 

nte al en que surta efectos la notificación de este proveído. 

)rmida con el artículo 64, párrafo primero, de. la ley 

lidad sin indicar 

reglamentaria de la matt• ia. 

A efecto d integrar debidamente este expediente, con fundamento en 

'el artículos 68, párrafo primero20, de la mencionada ley reglamentaria, 

requiérase a la cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 

18Lev Reqlamentaria 
Artículo 10. Tendrán 
1. Como actor, la entiC 
19Códiqo Federal de 
Artículo 278. Las pa 
certificada de cualqui 
tribunal, sin audiencia 
201Ley Reqlamentaria 
Artículo 68. Hasta ari 
juzgue conveniente, t 
del asunto. (...) 

de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
ad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
Procedimientos Civiles 
rtes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
er constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
previa de las demás partes. 
de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Ites de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
odos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
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de la Unión, por conducto de quien 'legaIniete la represeita, para que al 

rendir el informe solicitado (>.niNfí(2,,nl aeste Alto Tribunal cópia certificada 

de todos los antecedentes lJejislativds de la n rrna general 

impugnada, incluyendo las iniciaivas, los d ctámenes de las comisiones 

correspondientes, las actas de las sesiones ek las qUE) se h tyan aprobado, 

en las que conste la votación de los integrantes de ese órgEno legislativo, y 

los diarios de debates. 

Asimismo, se requiere al Poer Eecuitvo Federal ara que, en el 

plazo indicado con antelación, eníea. este Pito Tribunal tn ejemplar del 

Diario Oficial de la Federaciói enel que e haya publicado la norma 

controvertida en este medio de control c:nsttucional. 

Se apercibe a las autoridade requerida que, de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una rnuIt en térrniris del artículo 59, fracción 121, 

del citado Código Federal de Procbdimientos iviles. 

622  de la ley 

Gieneiral de la 

Por 	otro lado, de conform ¡dad con 'el artículo E 

reglamentaria de la materia, dese vista a la Fisc;allía. 

República con copia simple de los escritos iniciales de 1; 

inconstitucionalidad 115/2018, 116/20118, 119 2018 y 120/ 

antes del cierre de instrucción formule el pedirr ento que le Cc 

En cuanto a la solicitud de los diversos Diputados in 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión, 

la acción de inconstitucionalidad 10í2018, para que se 

suspensión respecto de los (:..,fectos y consecu 

se reforman, adicionan y derogan diversas disi 

de la Administración Pública Feceri, en e 

artículo 33, frácción XXI, en relack 

la Secretarial de Energía para i 
eléctricas., 

acciones de 

018, para que 

rresponde« 

egrantes de la 

romoventes de 

les otorgue la 

ncias del Debreto por el que 

os ici ories de a Ley O rgán ¡ca 

pecífico el contenido en el 

n con el eprcicio de las atribuciones de 

ritérvenir n la fijación de las tarifas, 

21Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus deterrninac ones, pueden ernp ear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte díaá de salario mín mo general vigente en el Distrito Federal. 
(•••) 

22Lygjientaia de las  Fracciones 1 y II de Artículo 105  de la Constitución lederal 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurdo General de la República hubieie ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito con los irríornes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sánencia, formule 4 pedimento que corresponda. 
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Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 64, 

párrafo tercero23, de la invocada ley reglamentaria, no ha 

lugar a acordar de conformidad la solicitud, en virtud de 

que la suspensión de las normas generales, sus efectos y/o 

consecuencias o el contenido de las disposiciones legales 

en la presente acción de inconstitucionalidad, no están 

reguladas en la citadaley reglamentaria, dado que se trata de un medio de 

control abstraco que se promueve con el interés genérico de preservar la 

supremacía coristitucional, teniendo naturaleza y características diferentes a 

la controversia constitucional24,  en cuyo caso, la suspensión se encuentra 

regulada en los artículos 1425,  1526,  1627,  1728 y 1 	pe la citada ley 

reglamentaria. 

Finalmente, en términos de lo dispuesto 	el artículo 287° del 

mencionado Cdigo Federal, hágase la certificacion de los días en que 

transcurre el pl...zo otorgado en este proveíd 

23 Artículo 64. (...). 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no daráMugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
24Véase la tesis de rubro: "CONTROV RSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS NTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL." Tesis 71/2000, Juris.yia Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos il, página 965, registro 191381. 
25Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 14. Tratándcse de las controv.ias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá concdder la suspensió JZ@ el, cto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspens ón se concederá Í - 'ase en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el mikistro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
`Artículo 15. La suspensión no 497 á concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la soc edad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
27 Artículo 16. La su pensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cuálquier tiempo hasta antes de.que se dicte sentencia definitiva. 
28Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del proio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
29Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
30Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y  del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
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Notifíquese. 

Lo proveyb y firma el Mifflstro instructor 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Trámite de i Qcntr,pversias Consitucionals 

uera 

uilar WIorae$;, 

la Seccón de 

Acciones de 

s de este ' Jl:o 

/ 

.uis María Aç 

ecretaria de 

\cle 

ho, dictado por el 
constitucional ¡dad 

promovidas por 
el Congreso de la 
Congreso de la 

Esta hoja corresponde al proveído de di€zde enero d dos mildiçco 
flinisfro ins1trutoir Luis María Aguilar Morales, er la acción de 'ir 

11512018 y sus acumuladas 116/2018, 117/20118, 11932018 y 120/201 
diversos Senadres integrantes de la Seagésima Cuarta Legislatura C 

Jnión, Movimiento  Ciudadano y diversbs Diputados integrantes de 
Unión. Coriste.V 
EGMIJOG 2 

 
 
 
 
 




